
n La donación de óvulos, ade-
más de ser un tratamiento, es
una oportunidad, incluso un acto
de bondad de una mujer hacia
otra y su pareja. El Instituto Mur-
ciano de Fertilidad (IMFER)
informa que esta técnica de
reproducción asistida se aplica
en aquellos casos donde la cau-
sa que origina la esterilidad es
una escasez o ausencia de óvu-
los; también cuando no se acon-
seja la gestación con óvulos de
la propia mujer debido, funda-
mentalmente, a causas genéti-
cas.

España es líder europeo en
tratamientos de fertilidad en
mujeres mayores de 35 años y
aquí juega un rol importante la
donación de óvulos, que en
muchos casos permite que la
futura madre quede gestante
más allá de su edad y reloj bio-

lógico.  
Entre las mujeres que se acer-

can a IMFER hay muchas pacien-
tes extranjeras que vienen a Espa-

ña a seguir un tratamiento de
fecundación, ya sea por razones
legales, económicas o de eficacia
y calidez asistencial.

La donación es siempre anó-
nima y confidencial. 

IMFER cubre los gastos de
desplazamiento, estancia y tiem-

po dedicado por parte de la
donante, quien percibe una com-
pensación económica según la
legislación vigente.

Realizar el sueño de las muje-
res receptoras es posible gracias
a la colaboración de otras, quie-
nes con un gran espíritu de
generosidad desean ayudar a los
demás y comparten el sentimien-
to único e inigualable de poder
ser madre. 

Los avances tecnológicos, los
desafíos superados y las expec-
tativas que quedan por alcanzar
en este campo, son parte del
compromiso asumido por el Ins-
tituto Murciano de Fertilidad y
su equipo de trabajo. Se puede
obtener mayor  información en
la página www.imfer.com, a tra-
vés del correo imfer@imfer.com
o llamando al teléfono del insti-
tuto 968 28 28 66.

Dona óvulos, regala vida 
La ovodonación constituye un acto solidario que contribuye a disminuir la creciente lista 
de espera en la que se encuentran las mujeres receptoras que sueñan con ser madres 

Parte del amplio equipo de profesionales que trabajan en IMFER.
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q Las donantes de óvulos
deben tener entre 18 y 35
años. Las candidatas tie-
nen que reunir unos requi-
sitos establecidos por la
ley, además de someterse
a un análisis de sangre
para detectar eventuales
enfermedades genéticas,
infecciosas o de transmi-
sión sexual. 

También se realiza un
estudio de su historial
médico y familiar para
descartar enfermedades
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